
determinados medios probatorios”10.  Esto quiere decir que si el juzgador decide no valorar 
determinada prueba que podría ser esencial o determinante, debe explicar por qué; caso 
contrario, su decisión podría ser anulada. 
 
 

                                                            
10 Casación 1752-2016-Lima; fj. 7. 


